	
		Recurso de Revisión:
	12396/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega






	Recurso de Revisión:
	04196/INFOEM/IP/RR/2020

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Chapultepec

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega




	Recurso de Revisión:
	12396/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	[bookmark: _Hlk126761510]Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de febrero de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 12396/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo, el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a la solicitud de acceso a la información 00548/TLALNEPA/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha ocho de junio de dos mil veintidós, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
DE CONFORMIDAD CON el artículo 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, a los artículos; 11, 12, 13, 60, 61, 62, 70 y 71 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 11, 12, 53, 75, 76, 77, 88 y 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al Capítulos IX de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, a los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos IX del ANEXO DEL ACUERDO CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03 y al Estado Comparativo Presupuestal de Egresos, Cuenta 325 denominada Arrendamiento de Equipo de Transporte, cantidad ejercida al 31 de marzo de 2022; $100, 378, 481.84, solicito se me envié vía SAIMEX la siguiente información pública; 1.- Los contratos o convenios etc. Que amparen la suma erogada por el arrendamiento de Equipo de Transporte realizada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 2.- Los procedimientos para la adjudicación de lo señalado en el punto 1, realizados por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México.” (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El veinticuatro de junio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de los siguientes documentos: 

i) Oficio número TM/2263/2022, del catorce de junio de dos mil veintidós, suscrito y emitido por el Tesorero Municipal y es dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“…
De conformidad con el artículo 120 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlanepantla de Baz, Estado de México, de acuerdo a las atribuciones y competencias de esta Dependencia, y en relación a su requerimiento en el siguiente punto:
…
Al respecto, le informo que, después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta Tesorería Municipal, correspondiente al 1er trimestre del año en curso, informe que ya fue cerrado contablemente y enviado al OSFEM, no se localizo documento alguno que ampare la erogación por el concepto de arrendamiento de equipo de transporte realizada por el Municipio de Tlalnepantla de Baz.

Finalmente, es importante hacer de su conocimiento que, por lo que corresponde al mes de abril, mayo y lo que va de junio, dicha información corresponde al 2do trimestre de la actual anualidad, por lo que, se encuentra en proceso de integración para su entrega al OSFEM, la cual se realizara del 4 al 12 de agosto 2022, de acuerdo al Calendario de Obligaciones de Entidades Fiscalizables 2022, en ese mismo orden de ideas, a la fecha se encuentra pendiente de que dicha Autoridad especifique el día en que este Municipio debe entregar la información correspondiente al segundo trimestre 2022
…” (Sic) 

ii) Oficio número DA/2968/2022, del veintiuno de junio de dos mil veintidós, rubricado por el Director de Administración y es dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se desprende lo siguiente: 

“…
Una vez que se analizó la solicitud de información, se turno a la Subdirección de Recursos Materiales, quien en el ámbito de sus atribuciones, determino que, de conformidad con el artículo 222 fracción II del Reglamento Interno de la Administración Pública de Tlalnepantla de Baz, estado de México, esta Unidad Administrativa no cuenta con atribuciones para genera, recopilar, administrar o archivar contratos de arrendamiento de equipo de transporte ni procedimientos para la adjudicación de los mismos, toda vez que no contamos con un comité de arrendamiento, sin embargo en función de salvaguardar el derecho de acceso a la información del peticionario, se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Subdirección de Recursos Materiales y no se realizó información referente a los numerales 1 y 2 contenidos en la solicitud que nos ocupa
…” (Sic) 

iii) Oficio número SM.03962/2022, del diecisiete de junio de dos mil veintidós, suscrito por el Secretario del Ayuntamiento y es dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, del cual se advierte lo siguiente: 

“…
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 23 fracción IV y 24 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en atención a su oficio UTAIM/01703/2022, relacionado con la solicitud de acceso a la información pública con número de SAIMEX 00548/TLALNEPA/IP/2022, me permito remitir copia simple del oficio DPM/0445/2022, signado por la Lic. Estephany Jazmin Sánchez Echaniz, Jefa del Departamento de Patrimonio Municipal, a través del cual se remite lo ahí escrito
…” (Sic) 

iv) Oficio número: DPM/0445/2022, de fecha quince de junio de dos mil veintidós, rubricado por la Jefa de Departamento de Patrimonio Municipal y, es dirigido al Secretario del Ayuntamiento, por medio del cual manifiesta y expone: 

“…
Al respecto me permito precisar que después de una búsqueda minuciosa exhaustiva y pormenorizada en los archivos físicos y digitales, correspondientes al año 2022, que integran este Departamento, se concluye no obran contratos o convenios, respecto de arrendamiento de transporte
…” (Sic) 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

El cuatro de julio de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
I La falta, deficiencia e insuficiencia de la fundamentación y motivación en la respuesta dada por el sujeto obligado.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El sujeto obligado o los que responden a mi solicitud de información pública no niegan la erogación por la cantidad ejercida al 31 de marzo de 2022, de $100, 378, 481.84. Reforzando que si existió tal erogación en el primer trimestre de 2022, lo cual se demuestra con las NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS al 31 de marzo de 2022, que se adjuntan, donde en las B) Notas de Memoria (Cuentas de Orden), En la página 2/4 de las Notas a los Estados Financieros se describe lo siguiente; “Se llevó a cabo el arrendamiento de vehículo 172 para Comisaria de Seguridad Publica, 30 Servicios Públicos y Protección Civil.” El 30 de marzo de 2022 diversos medios de comunicación como el del periódico UNO MAS UNO véase link siguiente https://unomasuno.com.mx/gobierno-de-tlalnepantla-fortalece-la-seguridad-del-municipio-con-la-entrega-de-patrullas/  Publicaron “TLALNEPANTLA, Méx.- Para reforzar la seguridad en el municipio y brindar mejores condiciones de vida, el Presidente de Tlalnepantla hace la entrega de 175 patrullas en total;…” El articulo Artículo 320 Bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que; “Para el ejercicio del gasto, los entes públicos, deberán observar las disposiciones siguientes: IV. Solo procederá hacer pagos con base en el Presupuesto de Egresos autorizado, y por los conceptos efectivamente devengados, siempre que se hubieren registrado y contabilizado debida y oportunamente las operaciones consideradas en éste.”. Por su lado en el MANUAL ÚNICO DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PÚBLICAS DEL GOBIERNO Y MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO 2022 se establece que; “Los objetivos de la contabilidad gubernamental son los siguientes: b) Facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia economía y eficiencia del gasto e ingresos públicos…” c) Los entes públicos deberán seguir las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de planeación financiera, control de recursos, análisis y fiscalización. Así mismo se menciona en el Manual en comento; 8) Devengo Contable “El gasto devengado, es el momento contable que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública contratados;…” y debiendo contemplar también lo señalado en los artículos¸ 9 y 120 del REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Tampoco se observa por parte del sujeto obligado el cumplimiento del artículo 92 fracción XXIX de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Es sintomático y recurrente el comportamiento en el respeto al derecho humano a la información pública que se ha venido observando por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 2021- 2022 por lo que respetuosamente le hago una sugerencia al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios para que de conformidad con el artículo 181 de la LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA solicite al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ejerza su facultad de atracción del presente Recurso de Revisión porque hay un interés legítimo de preservar en el Estado de México el Derecho Humano a la Información Publica..” (Sic.)

Al interponer el presente Medio de Impugnación, el Recurrente adjunto un documento denominado: “NOTAEDOSFINAN.pdf” 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El cuatro de julio de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 12396/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El siete de julio de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintinueve de julio de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a través del oficio número UTAIM/02874/2022, del veintinueve de julio de dos mil veintidós, el cual es rubricado por la Titular de la Unidad de Transparencia y, es dirigido al Comisionado Ponente en los siguientes términos: 

“…
MANIFESTACIONES

Primero. – Por medio de oficio DA/3319/2022, suscrito por el M.A.D. Luis Antonio Gutiérrez Herrera Director de Administración y en donde ratifica la respuesta remitida mediante el oficio DA/2968/2022, toda vez que de conformidad con el artículo 222, fracción II del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, la Dirección de Administración no cuenta con un Comité de Arrendamientos que pueda contar con la información solicitada.

Segundo. – Mediante el oficio TM/2639/2022, suscrito por el C.P. Ricardo Contreras Velázquez, Tesorero Municipal, en donde ratifica la respuesta remitida mediane el oficio TM/2263/2022, dado que no se ha erogado presupuesto alguno con motivo de arrendamiento de equipo de transporte. 

Tercero. - Por medio del oficio SM.04423/2022, suscrito por el Mtro. Edmundo Rafael Ranero Barrera, Secretario de Ayuntamiento, y en donde informa puntualmente lo siguiente: 

· En la solicitud 00548/TLALNEPA/IP/2022 el ahora recurrente solicita: “1.- Los contratos o convenios etc. Que amparen la suma erogada por el arrendamiento de Equipo de Transporte realizada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 2.- Los procedimientos para la adjudicación de lo señalado en el punto 1, realizados por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, México” Sic. 

· En la respuesta remitida mediante el oficio SM.03962 suscrito por Mto. Edmundo Rafael Renero Barrera, Secretario del Ayuntamiento, se informa que, a la fecha de la solicitud, no se ha celebrada contratos o convenios respecto al arrendamiento de equipo de transporte. 

· Como acto impugnado el recurrente menciona “La falta, deficiencia e insuficiencia de la fundamentación y motivación en la respuesta dada por el sujeto obligado” sic, sin embargo, la respuesta proporcionada cuenta con la fundamentación y motivación para su atención, concluyendo que no se cuenta con el documento solicitado, señalando la tesis con número de registro 267287 de la Séptima Época, de la Segunda Sala, publicada en el Seminario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, respecto de los hechos negativos.

· En razón o motivo de inconformidad el recurrente enfatiza “arrendamiento de vehículo 172 para Comisaria de Seguridad Pública, 30 Servicios Públicos y Protección Civil” Sic ampliando la solicitud primigenia, por lo que la información adicional deberá ser considerado plus Petitio y no deberían ser considerados, por el Órgano Garante, siendo aplicable el criterio 27/10 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que menciona la improcedencia para ampliar las solicitudes de acceso a la información pública o datos personales, a través de la interpretación del recurso de revisión. 

Cuarto.- Finalmente, con base en lo anterior y de conformidad con el artículo 191, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicita que este Órgano Garante deseche por improcedencia del recurso de revisión con el número de expediente 12396/INFOEM/IP/RR/2022, toda vez que el recurrente solicita información referente al arrendamiento de equipo de transporte, sin embargo, en el recurso de revisión amplia su solicitud requiriendo información correspondiente al arrendamiento de 172 patrullas. 

Por lo antes expuesto, le solicito atentamente que, con fundamento en el artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenga a bien dar como presentada la manifestación de este sujeto obligado
…” (Sic) 

Del mismo modo, el Sujeto Obligado al presentar su Informe Justificado, adjuntó los documentos que a continuación de enlistan: 

i) Oficio número DA/3319/2022, del catorce de julio de dos mil veintidós, suscrito por el Director de Administración y es dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, de cuyo análisis se desprende lo siguiente: 

“…
Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 56, 59 y 185, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 86 y 89 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 210 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

En relación a lo anterior y en atendiendo el acto impugnado y motivo de inconformidad vertido por el recurrente y en desahogo de vista, hago propio el contenido del oficio DA/2968/2022, con fecha 21 de junio de 2022, el cual se RATIFICA en cada una de sus partes, lo anterior es así ya que la Subdirección de Recursos Materiales no cuenta con un Comité de Arrendamiento y no se localizó que colme la petición de “contratos … arrendamiento de Equipo de Transporte” agregando que, dicha respuesta emitida se encuentra fundada y motivada con los artículos 222, fracción II del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
…” 

ii) Oficio número SM.04423/2022, del once de julio de dos mil veintidós el cual es emitido y rubricado por el Secretario del Ayuntamiento y es dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia en los siguientes términos: 

“…
Me permito precisar que después de una búsqueda minuciosa, exhaustiva y pormenorizada en los archivos físicos y digitales, correspondientes al año 2022, que integran este Departamento, se concluye no obran contratos o convenios, respecto de arrendamiento de transporte. 

No omito mencionar, que como se señaló la información solicitada no existe, a lo cual resulta aplicable la tesis con número de registro 267287 de la Sexta Época, se la Segunda Sala, Publicada en el Semanario Judicial de la federación, Volumen LIII, Tercera Parte, Materia Común, que es del tenor literal siguiente:

“HECHOS NEHATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” 

Es decir el peticionario solicito “… contratos o convenios etc. Que amparen la suma erogada por el arrendamiento de quipo de transporte…” (Sic) a lo cual se le informo no obran contratos respecto de arrendamiento de equipo de transporte.

Por lo que en términos de lo dispuesto por el artículo 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, solicito sea sobreseído el Recurso de Revisión 12396/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud de acceso a la información con número 00548/TLALNEPA/IP/2022, toda vez que se configura la causal de improcedencia señalada en el artículo 191, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
…” (Sic) 

iii) Oficio número TM/2639/2022, del trece de julio de dos mil veintidós, emitido por el Tesorero Municipal y es el dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual se desprende lo siguiente: 

“…
Que, de la información en donde el recurrente manifiesta “…El sujeto obligado o los que responden a mi solicitud de información pública no niegan la erogación por la cantidad ejercida al 31 de marzo de 2022, de $100, 378, 481.84. Reforzando que si existió tal erogación en el primer trimestre de 2022, lo cual se demuestra con las NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS al 31 de marzo de 2022…” (Sic), es preciso hacer la aclaración que, de la información plasmada en las “B) Notas de Memoria (NOTAS A LOS ESTADOS PRESUPUESTALES AL MES DE MARZO 2022) el presupuesto se encontraba “comprometido” para el arrendamiento de vehículos, es decir que NO había sido erogado en ese momento, por lo que, esta autoridad NO NEGO la información, y de acuerdo a las facultades y atribuciones de esta Dependencia, en mi similar oficio con número de folio TM/2263/2022 de fecha 14 de junio de 2022, se le hizo del conocimiento que, a la fecha el oficio en mención, NO se localizó documento alguno que obrara en los archivos de esta Tesorería Municipal, referente al punto 1 “Los contratos o convenios etc. Que amparen la suma erogada por el arrendamiento de Equipo de Transporte realizada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz” por lo que, en ese mismo orden de ideas, y sin prejuicio de lo anterior, se realizó una nueva búsqueda exhaustiva y en contestación a su oficio UTAIM/01952/2022, correspondiente al Recurso de Revisión 12396/INFOEM/IP/RR/2022 derivado del SAIMEX 00548/TLALNEPA/IP/2022, le reitero la información antes enviada a la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública
…” (Sic) 

d) Ampliación de plazo para resolver. El primero de septiembre de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Vista del Informe Justificado: El veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo, por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado y sus anexos, entregados por el Sujeto Obligado, a fin de que en un término no mayor a tres días hábiles manifestará lo que a derecho corresponda, acto que fue notificado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

f) Cierre de instrucción. El nueve de febrero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en la fracción III, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso al a Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el agravio del hoy Recurrente consiste en la inexistencia de la información manifestada por el Sujeto Obligado.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Integradas las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se advierte que Particular requirió al Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz los documentos consistentes en: (i) los contratos que amparen la erogación por el arrendamiento de equipo de transporte y (ii) el procedimiento de adjudicación realizado por el Sujeto Obligado.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Tesorería Municipal, la Dirección de Administración, la Subdirección de Recursos Materiales, la Secretaría del Ayuntamiento y la Jefa de Departamento de Patrimonio Municipal, hicieron del conocimiento del Solicitante que la información no obraba en sus archivos. 

Ante dicha circunstancia, el Particular interpuso Recurso de Revisión, inconformándose por la inexistencia de la información manifestada por el Ente Recurrido, por lo que al interponer su Medio de Impugnación, el Recurrente presentó elementos que serán del análisis de la presente Resolución, por lo anterior, toda vez que si bien, en el acto reclamado y los motivos de inconformidad, van tendientes a realizar diversas manifestaciones respecto de la fundamentación y motivación de la respuesta proporcionada, lo cierto es que el agravio actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción II, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicha situación, al aplicar la suplencia de la queja a favor de la Solicitante, en términos de los diversos 13 y, penúltimo párrafo, del 181 del ordenamiento señalado, relacionados con el último párrafo, del 146 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De tal suerte que una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado ratifico su respuesta inicial respecto de la inexistencia de la información.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta del Sujeto Obligado y su Informe Justificado que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, fracción XXIX, que especifica que la información sobre los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo, corresponde a una obligación común de Transparencia, de los sujetos obligados.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede analizar el agravio hecho valer por el ahora Recurrente, referente a la inexistencia de la información; para lo cual en principio es necesario contextualizar la solicitud de información, sobre la erogación de recursos para el arrendamiento de equipo de transporte.

En principio, resulta necesario traer a colación el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal dos mil veintidós, que establece los capítulos, subcapítulos, partidas genéricas y específicas de gasto, que se deben establecer en el Presupuesto de Egresos Municipal, entre las cuales, se encuentra la Partida Genérica 3250 Arrendamiento de equipo de transporte, que corresponde a las asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de equipo de transporte, ya sea terrestre, aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial; además, esta se conforma de la Partida Específica 3251 Arrendamiento de Vehículos, que corresponde a las asignaciones para cubrir el alquiler de todo tipo de equipo de transporte terrestre, aéreo y lacustre. 

Conforme a lo anterior,  se logra observar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la información sobre el arrendamiento de vehículos realizada mediante la erogación de recursos de la partida genérica (3250) y específica (3251), del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veintidós.

Ahora bien, sobre los documentos requeridos, López Olvera, Miguel Alejandro Cancino Gómez, Rodolfo. (2020). “La Contratación Pública y el Sistema Nacional Anticorrupción”. (p. 4) la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, preste algún servicio público o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.

En ese contexto, los artículos 1°, fracción III, y 4° de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los Ayuntamientos, serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos de los Municipios. 

Además, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

En ese orden de ideas, conforme al artículo 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes y contratación de servicios se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Así mismo, el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, la documentación sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de pública, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, a saber, la siguiente:

	Licitación Pública
	Invitación Restringida
	Adjudicación Directa

	Convocatoria y fundamentos legales
	Invitación y fundamentos legales
	Propuesta enviada por el participante

	Nombre de los participantes
	Nombre de los invitados
	Motivos y fundamentos legales aplicados para llevar a cabo la adjudicación

	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Nombre del ganador y razones que lo justifican
	Autorización del ejercicio de la opción

	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución
	Cotizaciones consideradas, especificando el nombre de los proveedores y sus montos

	Convocatorias emitidas
	Invitaciones emitidas
	Nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada

	Dictámenes y fallos
	Dictámenes y fallos
	La unidad administrativa solicitante y responsable de la ejecución

	Contrato y anexos
	Contrato y anexos
	Número, fecha, monto del contrato, el plazo de entrega o de ejecución de los servicios de obra.

	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión
	Los mecanismos de vigilancia y supervisión

	La partida presupuestal
	La partida presupuestal
	Informes de avances físicos y financieros

	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Origen de los recursos, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva
	Convenio de terminación

	Convenios modificatorios
	Convenios modificatorios
	Finiquito

	Informes de avances físicos y financieros
	Informes de avances físicos y financieros
	

	Convenio de terminación
	Convenio de terminación
	

	Finiquito
	Finiquito
	



Con base en lo anterior, se advierte que la pretensión del hoy Recurrente es obtener, respecto el arrendamiento de vehículos, realizada mediante la erogación de recursos de la partida genérica (3250) y específica (3251), del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, lo siguiente:

· Contratos, y

· Tipo de procedimiento utilizado (licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa).

Establecida dicha circunstancia, se procede a estudiar el agravio realizado, para lo cual, del análisis de las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se advierte que el Sujeto Obligado turno el requerimiento de información, tanto en respuesta, como en Informe Justificado a la Tesorería Municipal, la Dirección de Administración, la Subdirección de Recursos Materiales, la Secretaría del Ayuntamiento y la Jefa de Departamento de Patrimonio Municipal, razón por la cual, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, con la finalidad de determinar si el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente establecido, es necesario delimitar las atribuciones de las áreas en comento, por lo que es necesario hacer referencia al Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Tlalnepantla de Baz, el cual dispone lo siguiente: 

· Tesorería Municipal (artículo 120): Que cuenta con atribuciones para controlar y evaluar el ejercicio de la inversión y gasto público municipal, así como integrar los calendarios de gasto, ministraciones, ampliaciones y reducciones líquidas, liberaciones, retenciones, recalendarizaciones y traspasos presupuestarios de las dependencias de la Administración Pública Municipal, sobre la base de análisis y estudios técnicos y la disponibilidad financiera. 

· Dirección de Administración (Artículo 200): Área con atribuciones para vigilar la adecuada planeación y programación de la adquisición de bienes muebles y contratación de servicios. Supervisar la adquisición de los bienes muebles y prestación de servicios y vigilar la constitución del Comité de Adquisiciones y de Servicios.

· Subdirección de Recursos Materiales (Artículos 211, fracción IV y 222): Área que dentro sus facultades esta de realizar la adecuada programación, ejecución y control de las adquisiciones, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza que se requieran para el funcionamiento de la Administración Pública Municipal. Coadyuvar en el trámite de pagos y remitir la documentación comprobatoria del gasto a la Tesorería y efectuar en coordinación con las dependencias de la Administración Pública Municipal, el seguimiento de los pedidos, clausulados, contratos y convenios celebrados, y verificar la entrega de materiales y servicios correspondientes.

· Secretaría del Ayuntamiento (Artículo 66): Que cuenta con facultades para presentar ante el Ayuntamiento los proyectos de reglamentos, acuerdos, convenios, contratos y demás actos jurídicos que requieran de su aprobación.

· Jefa de Departamento de Patrimonio Municipal (Artículo 96): Con atribuciones para solicitar a las áreas responsables de las adquisiciones los documentos que acrediten la propiedad de los bienes, para su resguardo, integrar los expedientes de bienes muebles municipales que se lleven en el Comité de Arrendamientos, Adquisiciones de Inmuebles y Enajenaciones.

Con base en lo anterior, se logra inferir que el Sujeto Obligado cumplió con parte de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que de las atribuciones de las áreas a través de la cuales el Ente Recurrido atendió el requerimiento de información, se advierte que todas ellas tienen correlación en los procedimientos de contratación, la vigilancia y erogación de recursos públicos y del registro de los documentos que acrediten la propiedad de los bienes del Sujeto Obligado.

Ahora bien dichas áreas, tanto en respuesta, como Informe Justificado, precisaron que la información era inexistente, al precisar lo siguiente:

· Tesorería Municipal: Que no localizó documento que ampare la erogación por concepto de arrendamiento de equipo de transporte.

· Dirección de Administración: Que después de realizar una búsqueda, no generó información relacionada con lo peticionado.

· Secretaría del Ayuntamiento: Que realizó una búsqueda minuciosa y pormenorizada en sus archivos físicos y digitales, y no localizó contratos o convenios, respecto al arrendamiento de transporte. 

Así, se desprende que la Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, precisó que la información era inexistente, al no haberse localizado información relacionada con lo peticionado; sobre el tema, resulta necesario traer a colación el Criterio SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que primero deben realizar una indagación en todos los archivos de las áreas con funciones para conocer de lo peticionado.

En ese sentido, según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación del área administrativa del Sujeto Obligado que cuenta o puede contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable, se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para poder acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

En ese contexto, de conformidad con los Criterios de Interpretación, con clave de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, los sujetos obligados para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, deben de proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;

· Los criterios de búsqueda utilizados, y

· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

De tales circunstancias, se considera que para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar de manera clara, lo siguiente:

1. Las áreas donde se buscó la información;

1. Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);

1. Los criterios de búsqueda utilizados, y 

1. Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Ahora bien, respecto a la inexistencia manifestada, este Instituto localizó el Primer Informe de Gobierno de Tlalnepantla de Baz (consultado el siete de febrero de dos mil veintidós, en la liga http://repositorio.tlalnepantla.gob.mx/files/pdf/repositorio/2983gt.pdf?v=c4ca4238a0b923820dcc509a6f75849b), que precisa que durante el ejercicio fiscal dos mil veintidós, se realizó el arrendamiento puro de ciento setenta y dos patrullas nuevas y treinta camiones compactadores de residuos sólidos, tal como se muestra a continuación:
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Sobre dichos arrendamientos, el Particular proporcionó en el Recurso de Revisión, las Notas a los Estados Financieros del periodo del primero de marzo al treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, las cuales se encuentra publicadas en la página oficial del Ayuntamiento (consultado el siete de febrero de dos mil veintitrés, a las trece horas, en la liga http://repositorio.tlalnepantla.gob.mx/files/pdf/repositorio/2074ifp.pdf?v=c81e728d9d4c2f636f067f89cc14862c), el cual contiene las Notas a los Estados Presupuestales al mes de marzo dos mil veintidós, en la cual se precisa que durante el primer trimestre, se ha ejercido el diecisiete por ciento del presupuesto, además, aclara que se llevo a cabo el arrendamiento de vehículos consistente en ciento setenta y dos para la Comisaría de Seguridad Pública y treinta para Servicios Públicos y Protección Civil, tal como se muestra a continuación:
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Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar durante el primer trimestre del año dos mil veintidós, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, realizó el arrendamiento puro de vehículos destinados a la Comisaría de Seguridad Pública y las Direcciones de Servicios Públicos y Protección Civil; situación, que toma relevancia, pues este Instituto realizó una búsqueda en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y localizó que el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz afirmó en el Recurso de Revisión 06956/INFOEM/IP/RR/2022, que existía un expediente de arrendamiento puro de vehículos.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que no es inexistente la información solicitada por el ahora Recurrente, pues contrario con lo señalado por sus unidades administrativas, si llevó a cabo procedimientos de arrendamiento puro de vehículos, durante el primero trimestre de dos mil veintidós; por lo que, es claro que, no cumplió con todos los requisitos para acreditar la búsqueda de la información, ya que si bien gestionó la solicitud a las áreas compontes, estas realizaron una indagación restrictiva, al realizar una búsqueda a la literalidad de “Arrendamiento de Equipo de Transporte”, sin tomar en cuenta, a que el Particular se refería a la Partida General de donde se habían ocupado recursos, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Por tales circunstancias, se considera que el Sujeto Obligado para atender el requerimiento de información, deberá realizar búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que estime pertinentes, de entre las cuales no podrá omitir a la Tesorería Municipal, la Dirección de Administración y la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que entregue los contratos y tipo de procedimiento de adjudicación, respecto al arrendamiento puro de vehículos, realizados mediante la erogación de recursos de la partida genérica (3250) o específica (3251), del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veintidós.

Dicha determinación, se sustenta en lo previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, el Ente Recurrido, deberá entregar los contratos y el tipo de procedimiento  de adjudicación utilizado para el arrendamiento de vehículos.

No pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación. Al respecto, se le aclara al Sujeto Obligado, que no podrá clasificar dentro de la información que dé cuenta de lo solicitado, los datos concernientes al tipo de contrato, datos del proveedor (nombre, Registro Federal de Contribuyentes, domicilio fiscal, nombre y firma del representante legal), datos o cláusulas del contrato relacionadas con el objeto del contrato, el procedimiento realizado para la adjudicación (tipo de procedimiento, partidas genéricas y específicas utilizadas), entre otros.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

Finalmente, no escapa de la óptica de este Instituto precisar que las características especiales de las patrullas, es decir su equipamiento especial, entre las cuales, se encuentra el blindaje, sistemas de comunicación, armamento, entre otras cuestiones, pudieran considerarse información reservada, por lo que se procede a su análisis.

El artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo del artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 

I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
…” 

De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya publicación comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable.

Por su parte, los Lineamientos Generales disponen:

“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público. 

Se pone en peligro el orden público cuando la difusión de la información pueda entorpecer los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos; o menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales. 

Asimismo, podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.”

Así, es posible observar que podrá clasificarse como información reservada, aquélla que comprometa la seguridad pública o bien, entorpezca los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública, menoscabar o dificultar las estrategias contra la evasión de reos o la capacidad de las autoridades para disuadir o prevenir disturbios sociales. 

De la misma manera, será información reservada aquella que revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones.

En ese orden de ideas, el artículo 81 de la Ley de Seguridad del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 81.- Toda información para la seguridad pública generada o en poder de Instituciones de Seguridad Pública o de cualquier instancia del Sistema Estatal debe registrarse, clasificarse y tratarse de conformidad con las disposiciones aplicables. No obstante lo anterior, esta información se considerará reservada en los casos siguientes: 

I. Aquella cuya divulgación implique la revelación de normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, sistemas, tecnología o equipos útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia en el Estado de México; 

II. Aquella cuya revelación pueda ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza a la seguridad pública o a las instituciones del Estado de México; 
…
IV. La que sea producto de una intervención de comunicaciones privadas autorizadas conforme a la Constitución Federal y las disposiciones legales correspondientes; y 

V. La contenida en averiguaciones previas, carpetas de investigación, expedientes y demás archivos relativos a la investigación para la prevención y la investigación de los delitos y faltas administrativas, en términos de las disposiciones aplicables.”

De lo anterior, se logra desprender que es información reservada, aquella que pueda revelar las normas, procedimientos, métodos, fuentes, técnicas, sistemas, tecnología, útiles a la generación de inteligencia para la seguridad pública o el combate a la delincuencia, que pueda potenciar o amenazar la seguridad pública o las instituciones del Estado de México, la que sea producto de un intervención de comunicaciones privadas, o bien, la contenida en las averiguaciones previas, carpetas de investigación de los delitos y faltas administrativas.

Ahora bien, este Instituto advierte que proporcionar la especificaciones y equipamiento de las patrullas, revelaría la tecnología, sistemas y equipos, con los que cuenta la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, para el combate a la delincuencia en el Municipio, pues al proporcionar información sobre el armamento, blindaje y radios con los que cuentan las patrullas adquiridas, se estaría dando cuenta de los aparatos que se utilizan para estar en comunicación los policías municipales, así como, el equipo y armamento especial, con el que cuentan los vehículos, y que es utilizado para mantener la seguridad dentro del territorio del Municipio.

Inclusive, dar a conocer las especificaciones de las patrullas, podría ocasionar que los entes delincuenciales busquen clonar dichos vehículos, con el fin de aumentar la inseguridad de Toluca, pues podrían hacerse pasar como elementos de seguridad del Ayuntamiento, o bien, podría ser utilizada dicha información para buscar las debilidades de las mismas y poderse aprovechar de dichas situaciones para realizar diversos delitos, lo cual va en detrimento de la paz y orden social.

Conforme a lo anterior, se puede colegir que proporcionar la información en análisis podría comprometer la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo del Municipio,  tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público, toda vez que da cuenta de las tecnologías, equipos y sistemas de la Comisaría General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, y por lo tanto, acredita la causal de clasificación prevista en el artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Ahora bien, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

1. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.

1. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.

1. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. Asimismo señala que los documentos reservados serán desclasificados cuando se extingan las causas que dieron origen a su clasificación, expire el plazo establecido, exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés público que prevalece sobre la reserva de la información, o bien el Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación o se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que en el caso de que la información que da cuenta de lo solicitado, contenga las características especiales de patrullas, deberá reservarlas en términos del artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de manera fundada y motivada, mediante la respectiva prueba de daño.

Finalmente, se le informa al Sujeto Obligado que no podrá clasificar en su totalidad los contratos, toda vez que en términos del artículo 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la fracción I, del Quincuagésimo séptimo, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, no se puede clasificar la información contenida en las obligaciones de transparencia.

Ahora bien, no pasa desapercibido que el Particular solicitó que se requiriera la facultad de atracción, establecida en el artículo 181 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que a su consideración, la trascendencia de lo peticionado lo ameritaba.

Al respecto, este Instituto no considera procedente dicha solicitud, pues no logra advertir que lo peticionado, tenga una relevancia, novedad o complejidad que amerite dicha acción; pues es de recordar que en el presente caso, se trata de información pública de oficio, que el Sujeto Obligado debe dar a conocer, en términos del artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; aunado a que se encuentra vinculada a la erogación de recursos públicos.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, respecto al arrendamiento puro de vehículos, realizado mediante la erogación de recursos de la partida genérica (3250) o específica (3251), del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, lo siguiente:

· Contratos celebrados, y
· Tipo de procedimiento utilizado (Licitación pública, Adjudicación directa o invitación restringida).

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en términos del Considerando QUINTO, en la versión pública.

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón pues el Sujeto Obligado realizó una búsqueda restrictiva y por lo tanto, no le entregó la información que daba cuenta de lo peticionado; por lo que, deberá realizar una indagación en sentido amplió a efecto de proporcionar la documentación requerida, relacionada con la erogación de recursos públicos. Finalmente, labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz a la solicitud de información 00548/TLALNEPA/IP/2022 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las áreas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, respecto al arrendamiento puro de vehículos, realizado mediante la erogación de recursos de la partida genérica (3250) o específica (3251), del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, lo siguiente:

· Contratos celebrados, y
· Documento donde conste el tipo de procedimiento utilizado (Licitación pública, Adjudicación directa o invitación restringida).

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 129, 132, fracción II, 141 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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